
PE.4AMINO,Noviembre 12 de 1990.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCWIDANO ALCIDES SLOULLJ 

SO DLSPA110  

De mi más atente consideración: 

Cumplo on elevar a Vd.Ia WOCNAisid:A que-

este h.,:uerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Dócime Tercera 

Sesión Ordinaria -primera de prórroga- realizada el die 9 de Noviem-

bre de 1990,a1 considerar ol Lxpedionto:D-142-90 D.E.eleve Expte.A--- 

3344-90 INTLWENTL MPAL.eleva i)roy.de Ordenan:• propiciando incremen-

te 8.4337,0 en remuneraciones  aheleas del pers.Mpol.y estableciendo 

asignación remunerativo no uonificable do s 180.000 p/Oc/tubre/90.- 

S'enajenándose lo siguiente: 

O “O‘NANZ A  : 

paltiULO 1°-  Convelidos* el Decreto 	5983 dictado por ol Departomeg 
	  te Ljecutivo con feche 30 de Octubre do 1990,cuyo texto- 

s• transcribe: 

" A41CULO 1°-  Increméntense -a partir del la Je Octubre de 1990,en 
	  un OCHO CCM CUATA MIL T4LSC11JS f-LINIA Y 31tTC po, 

• ZitNTO (8.43374 ida remuneraciones básicas del personal municipal- 

« no comprendido en convenciones colectivas de trebajo,vigentes al 30 

▪ de Septiembre de 1990,excepte los asigne-iones familiares.-

" A41C111.0 2°-  O incremento que se dispone en el Articulo 1° do la - 
. 	  presente Ordenan:m. 9 n° comprende al personal detallado- 

» en el Articulo 3°,incises a), 1, ), c), d) y f) da lo Ordenanza 11' 94/ 

AliCULd 3°-  Leteülécesc una "asignación remunerativa no bonifica-- 
o lile' para al mos da Octubre de 1990,de AUST.,ALES CIEN- 

. TU OCHENTA MIL (* 180.OJO) para todos loe agentes munióipales de -- 

acuerdo a le totalidad de los cargos del Detalle de Sueldo* Indivi-

duales del Presupuesto da Castos y con jornada normal de 35 hora* '• 

11CM414i05 o más,quo sor abonada eriges del 14/i1/90. -  

Paro las prestaciones laborables con jornada reducida, 

" el monta da la asignación deberá proporcionare° en función do las -

" mismee.- 

A-TICULO 4°-  A fin de atender al gasto que domande la apliceciÓn --
"   de la presente ardenanza.el Departamento Ljecutivo --- 

o efectuará las modificacionee presupuestarias pertinentes e utilizando 

Pera su financiación las partida. de Crédito r.dicional del Presupuso 
.../// 



ELO A. CONTI 
PRESIDENTE 

ONO ***** C•NOCJO DEL   

USCO 
CRETAMO 

EEONCEJODEU  

4  to de Gestos vigente.- 

AATICULO 5°-  LI Incremento que se dispone por el Artículo 1°,y le-- 
	 Asignación establecida en el Artículo Juson aplicables 

asimismo al Persone) de lo Dirección de Jures y Servicios Sanita 

fLTICULO 4° -  Comuníquese al Departamento Ljecutivo o sus efectos.- 

hago propicia la oportunidad para salo- 

darlo atentamente.- 

0,00AIZA 	209/90. - 
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